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A LA MESA DEL PARLAMENT DE LES ILLES BALEARS

En Palma de mallorca a 28 de marzo de 2022,

Jorge Campos Asensi, Diputado y Portavoz del Grupo VOX-Actúa Baleares,

MEDIANTE ESTE ESCRITO,

presenta a la Mesa del Parlament de les llles Balears, en conformidad con las reglas dispuestas en el

Reglamento del Parlament así como las decisiones adoptadas por la Mesa del Parlament, la

contabilidad completa del grupo parlamentario VOX - Actúa Baleares para el afio 2020 de la X

legislatu ra

Firmado,

Jorge Campos Asensr
Diputado y Portavoz del Grupo Parlamentario Vox-Actúa Baleares

)

Página 1

Parlament de les Illes Balears
RGE: 3222/2022  -  31/03/2022 13:51



CUENTAS ANUALES 2O2O

GRUPO PARLAMENTARIO VOX - Actua Baleares

BALANCE

CUENTAS DE RESULTADOS

MEMORIA ECONóMICA

EJERCTCIO 2020

(1 DE ENERO - 31 DICIEMBREI

Página2

Parlament de les Illes Balears
RGE: 3222/2022  -  31/03/2022 13:51



CUENTAS ANUALES 2O2O
GRUPO PARLAMENTARIO VOX - Actua Baleares

INDIGE

BALANCE DE SITUACION

CUENTA DE RESULTADOS

MEMORIA ABREVIADA

1 - IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE INFORMA

2 - BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES

3 . NORMAS DE REGISTRO Y VALORACION

4. DEUDAS

5 - AFILIADOS, ADHERIDOS Y SIMPATIZANTES

6 . PATRIMONIO NETO

7. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS

8 - RESTITUCION O COMPENSACION DE BIENES Y DERECHOS INCAUTADOS

9 - ACTIVIDADES ELECTORALES

10. OTRA INFORMACION

íí. DESGLOSE DE GASTOS

Página 3

Parlament de les Illes Balears
RGE: 3222/2022  -  31/03/2022 13:51



CUENTI\S ANUALES 2O2O

GRUPO PARLAMENTARIO VOX - Actua Baleares

BALANCE DE SITUACION

ACTTVO 2020

A)ACT|VO NO CORRIENTE

l. lnmovilizado lntangible

ll. lnmovilizado material

lll. lnversiones inmobiliarias

lV. lnversiones financieras a largo plazo

B)ACTTVO CORRIENTt 1.650,66

l. Existencias y anticipos

ll. Créditos a afiliados

lll. Deudores y otras cuentas a cobrar

lV. lnversiones financieras a corto plazo

V. Periodificaciones a corto plazo

Vl. Tesorería 1.650,66

TOTAL ACTIVO (A + a) 1.650,66

Patrimonio neto y pasivo

A) PATRTMONTO NETO 1.650,66

A-1) Patrimonio generado

l. Excedentes de ejercicios anteriores

ll. Excedentes del ejercicio 1.650,66

A-2) Variaciones patrimoniales pendientes de imputación a resultados

B) PASTVO NO CORRIENTE

l. Provisiones a largo plazo

ll. Deudas a largo plazo

c) PASIVO CORRIENTE

l. Provisiones a corto plazo

45L,5L,52,55,560,561, 5 69,58L,582,583,58b

ll. Deudas a corto plazo

lll. Acreedores y otras cuentas a pagar

lV. Periodificaciones a corto plazo

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + B + C) 1.650,66
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CUENTA DE RESULTADOS

L. lngresos de origen público 96.898,68

2. lngresos de origen privado

a) lngresos de afiliados y cargos públicos

b) Donaciones y legados

c) Exceso de provisiones

d)Otros ingresos de la actividad ordinaria

A)TOTAL INGRESOS DE LA GESTION ORDINARIA (1+2) 96.898,68

3. Gastos de personal

4. Gastos de la actividad ordinaria

a) Servicios Exteriores -15.537,00

Servicios de Profesionales lndependientes -1_5.488,00

Servicios Bancarios -49,00

e) Otros Gastos de gestión Corriente -79.7Lr,02

Aportaciones a I partido -79.71,7,02

5. Amortización del inmovilizado

B)TOTAL GASTOS DE LA GESTION ORDINARIA (3+4+5) 95.248,O2

l. RESULTADO (AHORRO o DESAHORRO) DE LA ACTIVIDAD ORDINARIA (A + B)

6. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado

7. Restitución o compensación de bienes y derechos incautados (Ley 43/1988)

8. Resultado excepcional

ll. RESULTADO (AHORRO O DESAHORRO) POR OPERACIONES EXCEPCIONALES (6+7+8)

lll. RESULTADO (AHORRO O DESAHORRO) DE LA ACTIVIDAD NO ELECTORAL (l+ll)

9. lngresos electorales de origen público

1-0. lngresos electorales de origen privado

l-1. Gastos de las operaciones de la actividad electoral

lV. RESULTADO (AHORRO O DESAHORRO) DE LA ACTIVIDAD ELECTORAL (9+10+11)

12. I ngresos financieros

13. Gastos financieros

14. Deterioro y resultado por enajenaciones de inversiones financieras

v. RESULTADO DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS (L2+13+14)

Vl. RESULTADO (AHORRO O DESAHORRO)ANTES DE IMPUESTOS DEL EJERCICIO (lll+lV+V)

L5. lmpuestos sobre beneficios

Vll. RESULTADO (AHORRO o DESAHORRO) DEL EJERCICIO (Vl+15) 1.550,65
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CUENTAS ANUALES 2O2O

GRUPO PARLAMENTARIO VOX - Actua Baleares

MEMORIA ABREVIADA

í-IDE ICACION DE ENTIDAD OUE I FORMA

El grupo parlamentario VOX - Actua Baleares, se declaró formalmente constituido por la Mesa del Parlament

deles llles Balears el día 21 de junio de 2019, su código de identificación fiscal es el CIF: G-16636292 y su

domicilio fiscal está en la C/ Francesc i Borja Moll número 1 planta 1 en 07003 Palma de Mallorca.

ACTIVIDAD:

La Entidad tiene como actividad principal: GRUPO POLITICO

El grupo político de la presente legislatura lo componen los siguientes diputados:

- Jorge Campos Asensi
- ldoia Ribas Marino
- Sergio Rodriguez Farré

Las presentes cuentas anuales se refieren al ejercicio 2020 comprendido entre el día 1 de enero de 2020 y

et gi de diciembre del mismo afro. Han sido formuladas de acuerdo al Plan de Contabilidad adaptado a las

Formaciones políticas utilizando los modelos abreviados dado que se cumplen los requisitos establecidos

para ello en dicho plan, y reflejando únicamente los importes correspondientes al 2020 sin que proceda

comparación con el ejercicio anterior.

2- S DE PRESE IóN DE CUENTAS UALES

1. lmagen fiel:

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables, habiéndose aplicado las

disposiciones legales vigentes en maieria contable con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de

la situación financiera y de los resultados de la Entidad.

2. Principios contables:

No ha sido necesario, ni se ha creído conveniente por parte de la administración de la entidad, la

aplicación de principios contables facultativos distintos de los obligatorios a que se refiere el art. 38 del código

de comercio y la parte primera del plan general de contabilidad.

3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre:

En la elaboración de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2020 se han determinado

estimaciones e hipótesis en función de la mejor información disponible a 3111212020 sobre los hechos

analizados.

4. Comparación de la información:
No procede

5. Elementos recogidos en varias partidas

No existen elementos patrimoniales del Activo o del Pasivo que figuren en más de una partida del

Balance.
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6. Cambios en criterios contables

En el presente ejercicio, no se han realizado otros cambios en criterios contables de los marcados
por la adaptación de la contabilidad al nuevo Plan General Contable.

7. Corrección de errores

No se han detectado errores existentes al cierre del ejercicio que obliguen a reformular las cuentas,
los hechos conocidos con posterioridad al cierre, que podrían aconsejar ajustes en las estimaciones en el

cierre del ejercicio, han sido comentadas en sus apartados correspondientes.

8. Aplicación del excedente del ejercicio

EXCEDENTE DEL EJERCICIO

BASE DE REPARTO 2020

Pérdidas y ganancias 1.650,66 €

Total 1.650,66 €

DISTRIBUCION 2021

Total distribuido 0,00 €

El excedente de tesorería queda en la cuenta corriente para posteriores aplicaciones.

3 . NORMAS REGI Y VALORACION

Se han aplicado los siguientes criterios contables:

1. lnmovilizado intangible:

Los activos intangibles se registran por su coste de adquisición y o/producción y, posteriormente, se
valoran a su coste menos, según proceda, su correspondiente amortización acumulada y o/pérdidas por

deterioro que hayan experimentado. Estos activos se amortizan en función de su vida útil.

La Sociedad reconoce cualquier pérdida que haya podido producirse en el valor registrado de estos
activos con origen en su deterioro. Los criterios para el reconocimiento de las pérdidas por deterioro de estos
activos y, si procede, de las recuperaciones de las pérdidas por deterioro registradas en ejercicios anteriores

son similares a los aplicados para los activos materiales.

Los activos intangibles se amortizan linealmente en función de los afros de vida útil estimada.
Analizados todos los factores, no se reconocen inmovilizados intangibles con vida útil indefinida.
El grupo Parlamentario no dispone de inmovilizado intangible
No existe fondo de comercio en balance de la sociedad.

2. lnmovilizado material
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a) Coste

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se han valorado por el precio de adquisición o
coste de producción y minorado por las correspondientes amortizaciones acumuladas y cualquier pérdida por
deterioro de valor conocida. El precio de adquisición o coste de producción incluye los gastos adicionales que
se producen necesariamente hasta la puesta en condiciones de funcionamiento del bien.

Los costes de ampliación, sustitución o renovación que aumentan la vida útil del bien objeto, o su
capacidad económica, se contabilizan como mayor importe del inmovilizado material, con el consiguiente
retiro contable de los elementos sustituidos o renovados. Así mismo, los gastos periódicos de mantenimiento,
conservación y reparación, se imputan a resultados, siguiendo el principio de devengo, como coste del
ejercicio en que se incurren.

No se han producido durante el ejercicio partidas que puedan ser consideradas, a juicio de la
Administración de la entidad, como ampliación, modernización o mejora del inmovilizado material.

No se han realizado trabajos de la empresa para su inmovilizado

b) Amortizaciones
Las amortizaciones se han establecido de manera sistemática y racional en función de la vida útil de

los bienes y de su valor residual, atendiendo a la depreciación que normalmente sufren por su funcionamiento,
uso y disfrute, sin perjuicio de considerar también la obsolescencia técnica o comercial que pudiera afectarlos.
Se ha amortizado de forma independiente cada parte de un elemento del inmovilizado material y de forma
línea:

Afros de vida útil estimada
Mobiliario v enseres 10

Equipos para procesos de información 4
Elementos de transporte 7

c) Arrendam ientos financieros

Los activos materiales adquiridos en régimen de arrendamiento financiero se registran en la categoría
de activo a que corresponde el bien arrendado, amortizándose según su vida útil prevista siguiendo el mismo
método que para los activos en propiedad.

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que las condiciones de
los mismos transfieran substancialmente los riesgos y ventajas derivadas de la propiedad al arrendatario. Los
otros arrendamientos se clasifican como arrendamientos operativos.

La política de amortizacion de los activos en régimen de arrendamiento financiero es similar a la
aplicada a las inmovilizaciones materiales propias. Si no existe la certeza razonable de que el arrendatario
acabará obteniendo el título de propiedad al finalizar el contrato de arrendamiento, el activo se amortiza en
el periodo más corto entre la vida útil estimada y la duración del contrato de arrendamiento.

Los intereses derivados de la financiación de inmovilizado mediante arrendamiento financiero se
imputan a los resultados del ejercicio de acuerdo con el criterio del interés efectivo, en función de la

amortización de la deuda.

d) Arrendamiento operativo

Se trata de un acuerdo mediante el cual el arrendador conviene con el arrendatario el derecho a usar
un activo durante un periodo de tiempo determinado, a cambio de percibir un importe único o una serie de
pagos o cuotas, sin que se trate de un arrendamiento de carácter financiero.

Los ingresos y gastos, correspondientes al arrendador y al arrendatario, derivados de los acuerdos
de arrendamiento operativo serán considerados, respectivamente, como ingreso y gasto del ejercicio en el
que los mismos se devenguen, imputándose a la cuenta de resultados.
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Cualquier cobro o pago que pudiera hacerse al contratar un derecho de arrendamiento calificado como
operativo, se tratará como un cobro o pago anticipado por el arrendamiento, que se imputará a resultados a
lo largo del periodo de arrendamiento a medida que se cedan o reciban los beneficios económicos del activo
arrendado.

e) Venta con arrendamiento financiero posterior.

Cuando por las condiciones económicas de una enajenación, conectada al posterior arrendamiento
de los activos enajenados, se desprenda que se trata de un método de financiación y, en consecuencia, se
trate de un arrendamiento financiero, el arrendatario no variará la calificación del activo, ni reconocerá
beneficios ni pérdidas derivadas de esta transacción. Adicionalmente, registrará el importe recibido con abono
a una partida que ponga de manifiesto el correspondiente pasivo financiero.

La carga financiera total se distribuirá a lo largo del plazo del arrendamiento y se imputará ala cuenta de
resultados del ejercicio aplicando el método del tipo de interés efectivo.

Deterioro de valor de los activos materiales e intangibles

A la fecha de cierre de cada ejercicio, la empresa revisa los importes en libros de su inmovilizado
material para determinar si existen indicios de que dichos activos hayan sufrido una pérdida de valor por
deterioro de valor. En caso de que exista cualquier indicio, se realiza una estimación del importe recuperable
del activo correspondiente para determinar el importe del deterioro necesario. Los cálculos del deterioro de
estos elementos del inmovilizado material se efectúan elemento a elemento de forma individualizada.

Las correcciones valorativas por deterioro se reconocen como un gasto en la cuenta de pérdidas y
ganancias.

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo material en ejercicios anteriores son revertidas
cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable aumentando el valor del
activo con abono a resultados con el límite del valor en libros que el activo hubiera tenído de no haberse
realizado el deterioro.

El Grupo Parlamentario no dispone de inmovilizado Material

3. Terrenos y construcciones calificadas como inversiones inmobiliarias:

Los terrenos y/o construcciones que la empresa destina para obtener ingresos mediante su
arrendamiento o que mantiene con la intención de obtener plusvalías mediante su venta, aunque su
enajenación no esté prevista a corto plazo, se han contabilizado como "inversiones inmobiliarias" y se han
incluido en el epígrafe correspondiente.

Para su registro y valoración, se han aplicado los mismos criterios que los descritos en el apartado
anterior para el inmovilizado material.

La dotación anual a la amortización, en el caso de las construcciones, se ha establecido de manera
sistemática y racional en función de su valor residual y de su vida útil que se ha estimado en 33,33 affos. Se
ha calculado por el método lineal, y en función de un coeficiente anual del 3%

En el caso de los terrenos, se considera que tienen una vida útil indefinida y, por tanto, no son objeto de
amortización.

El Grupo Parlamentario no dispone de inversiones inmobiliarias.

4. Bienes del Patrimonio Histórico:

Los bienes del Patrimonio Histórico se contabilizarán aplicando los criterios contenidos en las normas
de registro y valoración de la Adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos.

El Grupo Parlamentario o dispone de bienes afectos al Patrimonio Histórico.

5. Gréditos:
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Los créditos derivados de las operaciones procedentes de la actividad económica asícomo el resto
de partidas a cobrar con vencimiento no superior al afio se contabilizarán por su valor nominal. Si el
vencimiento supera el citado plazo, se reconocerán en el momento inicial por su valor razonable. La diferencia
entre el valor razonable y el nominal de crédito se registrará como un ingreso financiero en la cuenta de
resultados aplicando el método del tipo de interés efectivo.

Los préstamos concedidos se contabilizarán por el importe entregado. En su caso, los intereses de
la operación se reconocerán, por el importe acordado, como un ingreso en la cuenta de resultados. Se
aplicará este mismo criterio a los créditos concedidos a tipo de interés cero o por debajo del interés de
mercado.

Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas necesarias siempre
que exista evidencia objetiva de que se ha producido un deterioro de valor en estos activos. La diferencia
entre el valor en libros y el importe recuperable del crédito se contabilizará como un gasto en la cuenta de
resultados.

El Grupo Parlamentario no tiene créditos.

6. Deudas:

Las deudas, en particular las que surjan de los préstamos suscritos con las entidades de crédito, se
valorarán inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la
transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida ajustado por los costes de
transacción que les sean directamente atribuibles; no obstante, estos últimos, así como las comisiones
financieras que se carguen cuando se originen las deudas, podrán registrarse en la cuenta de resultados en
el momento de su reconocimiento inicial.

Con posterioridad, las deudas se valorarán por su coste amortizado. Los intereses devengados se
contabilizarán en la cuenta de resultados, aplicando el método del tipo de interés efectivo.

No obstante, los débitos con vencimiento no superior al afio podrán valorarse por su valor nominal.

Asimismo, los intereses de demora, así como cualquier otra penalización por impago, que figuren
entre las condiciones de concesión de una deuda vencida, se contabilizarán en la cuenta de resultados hasta
el momento de la extinción de la misma.

En el supuesto en que se renegocien las condiciones iniciales de una deuda, el gasto financiero se
reconocerá aplicando el tipo de interés efectivo que resulte de las nuevas condiciones acordadas, incluso
cuando se hubieran pactado periodos de carencia.

En la memoria deberá informarse de las nuevas condiciones, en particular, se incluirá toda la
información significativa sobre los acuerdos que se suscriban con entidades de crédito al amparo de la
disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 812007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos
políticos.

En su caso, a los efectos exclusivamente contables, las condonaciones de deudas se contabilizarán
de acuerdo con la norma 15.", sin perjuicio de lo previsto en la citada Ley.

El Grupo Parlamentario no tiene deudas con terceros.

7. lnversiones financieras:

Regla general

Las inversiones financieras comprendidas en los grupos 2 ó 5, sean de renta fija o variable, se
valorarán en el momento inicial por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la
transacción, que equivaldrá alvalor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción
que les sean directamente atribuibles. Formará parte de la valoración inicial el importe de los derechos
preferentes de suscripción y similares que, en su caso, se hubiesen adquirido.
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Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas necesarias siempre
que exista evidencia objetiva de deterioro. En particular, las inversiones financieras admitidas a cotización se
contabilizarán por el precio de la transacción o el de mercado si éste fuese inferior a aqué|. Tratándose de
inversiones financieras no admitidas a cotización, figurarán en el balance por el precio de la transacción. No
obstante, cuando el precio de la transacción sea superior al importe que resulte de aplicar criterios valorativos
racionales admitidos en la práctica, se registrarála correspondiente corrección valorativa por la diferencia
existente.

Los intereses y dividendos de las inversiones financieras devengados con posterioridad al momento
de la adquisición se reconocerán como ingresos en la cuenta de resultados. Los intereses deben reconocerse
utilizando el método del tipo de interés efectivo y los dividendos cuando se declare el derecho del socio a
recibirlo.

A estos efectos, en la valoración inicial de las inversiones financieras se registrarán de forma
independiente, atendiendo a su vencimiento, el importe de los intereses explícitos devengados y no vencidos
en dicho momento asícomo el importe de los dividendos acordados por el órgano competente en el momento
de la adquisición. A estos efectos, se entenderá por <<intereses explícitos> aquellos que se obtienen de aplicar
el tipo de interés contractual del instrumento financiero.

En caso de enajenación de la inversión, la diferencia entre la contraprestación recibida neta de los
costes de transacción atribuibles, y el valor en libros del activo financiero, se contabilizará en la cuenta de
resultados del ejercicio en la que se produce.

Derivados financieros y operaciones de cobertura

Por excepción a la regla general, en todo caso, los instrumentos financieros derivados se valorarán por su
valor razonable, y las variaciones de valor, positivas o negativas, se contabilizarán en la cuenta de resultados.

Adicionalmente, las operaciones de cobertura que pudiera realizar la formación política (por ejemplo,
la contratación de una permuta financiera para cubrir el riesgo de una financiación a tipo de interés variable)
se contabilizarán de acuerdo con lo dispuesto en el Plan General de Contabilidad.

No existen inversiones financieras

8. lmpuesto sobre beneficios.

El gasto por impuesto sobre las rentas no exentas se contabilizará en la cuenta de resultados por el
importe que resulte de las liquidaciones fiscales del impuesto sobre sociedades relativas al ejercicio. A tal
efecto, el gasto contabilizado por los importes a cuenta devengados, deberá aumentarse o disminuirse al
cierre del ejercicio en la cuantía que proceda, registrando la correspondiente deuda o crédito frente a la
Hacienda Pública.

9. Gastos e ingresos:

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 812007, de 4 de julio, sobre financiación de los
partidos políticos, así como en la normativa electoral, la formación política habrá de llevar un registro
diferenciado de los ingresos ordinarios y de los ingresos electorales, así como de los gastos ordinarios y de
los gastos electorales, diferenciando, a su vez en éstos últimos, los derivados de envíos de publicidad y
propaganda electoral y aquéllos que estuvieren sometidos a algunos de los sublímites previstos en la
mencionada normativa electoral.

Gastos derivados de la actividad ordinaria
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Criterio general de reconocimiento

Los gastos realizados por la formación política en su actividad ordinaria se contabilizarán en la cuenta de
resultados del ejercicio en el que se incurran, al margen de la fecha en que se produzca la corriente financiera.
En particular, las ayudas otorgadas por la formación política se reconocerán en el momento en que se
apruebe su concesión.

Reglas de imputación temporal

En ocasiones, el reconocimiento de estos gastos se difiere en espera de que se completen algunas
circunstancias necesarias para su devengo, que permitan su consideración definitiva en la cuenta de
resultados.

Dichas reglas son aplicables a los siguientes casos:

a) Cuando la corriente financiera se produzca antes que la corriente real, la operación en cuestión dará lugar
a un activo, que será reconocido como un gasto cuando se perfeccione el hecho que determina dicha
corriente real.

b) Cuando la corriente real se extienda por períodos superiores al ejercicio económico, cada uno de los
períodos debe reconocer el gasto correspondiente, calculado con criterios razonables, sin perjuicio de lo
indicado para los gastos de carácter plurianual.

Gastos de carácter plurianual

Las ayudas otorgadas en firme por la formación política y otros gastos comprometidos de carácter
plurianual se contabilizarán en la cuenta de resultados del ejercicio en que se apruebe su concesión con
abono a una cuenta de pasivo, por el valor actual del compromiso asumido.

Criterios particulares aplicables a los desembolsos incurridos para la organización de eventos futuros

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.1 de la presente norma, los desembolsos relacionados
con la organización de eventos futuros (congresos, conferencias, etcétera) se reconocerán en la cuenta de
resultados de la formación política como un gasto en la fecha en la que se incurran, salvo que estuvieran
relacionados con la adquisición de bienes del inmovilizado, existencias o cualquier otro concepto que cumpla
la definición de activo.

2. Gastos electorales

Definición

Son gastos electorales los que realicen las formaciones políticas durante el periodo electoral,
comprendido desde el día de la convocatoria hasta la proclamación de electos, y estén dirigidos a la
organización y ejecución de la campafra electoral con el fin de promover el voto a sus candidaturas por los
conceptos que se contemplan en la normativa electoral.

Reglas de imputación temporal y registro diferencial

Los gastos en que incurra la formación política como consecuencia de la participación en el proceso
electoral y del desarrollo de la correspondiente campafra electoral se registrarán en cuentas específicas y se
mostrarán de forma separada en la cuenta de resultados.

Cuando la corriente financiera se produzca antes que la corriente real, la operación en cuestión dará
lugar a un activo, que será reconocido como un gasto cuando se perfeccione el hecho que determina dicha
corriente real.

Cuando la corriente financiera se produzca con posterioridad a la corriente real, aquélla habrá de
efectuarse dentro del plazo máximo legalmente establecido en la normativa electoral.
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Cuando el periodo electoral se extienda a varios ejercicios, cada uno de ellos deberá reconocer el
gasto en función de la corriente real correspondiente con independencia de que la contabilidad electoral a
presentar al órgano de control correspondiente agrupe todos los gastos electorales de la respectiva campafra.

En el caso de que los gastos por envío de propaganda y publicidad electoral pudieran ser
subvencionados de conformidad con los requisitos exigidos en la normativa electoralcorrespondiente, dichos
gastos habrán de ser objeto de un registro segregado.

En el supuesto de que la normativa reguladora del proceso electoral correspondiente contemplase la
obligación de respetar los sublímites de publicidad exterior y publicidad en prensa periódica y en emisoras de
radio de titularidad privada, las operaciones correspondientes a estas categorías de gastos serán, igualmente,
objeto de un registro segregado. A tal fin, se considerarán gastos en publicidad exterior y en emisiones de
radio privada a los estrictamente derivados de dicha finalidad, sin incluir en los mismos los gastos
correspondientes a la confección del contenido o material que ha de ser objeto de publicidad o emisión.

En el caso de concurrencia a varios procesos electorales, la formación política establecerá un criterio
de imputación y de registro diferenciado de los gastos electorales correspondientes a cada una de las
campafras electorales en las que hubiere participado. En el caso de gastos comunes, la imputación se
efectuará atendiendo a criterios proporcionados y razonables en función de los objetivos políticos a alcanzar
en cada campafra, según la estrategia definida por la formación política.

lngresos derivados de la actividad ordinaria

En la contabilización de los ingresos propios de la actividad ordinaria, se deberá tener en cuenta la
procedencia pública o privada de los recursos según la clasificación que se contempla en la Ley Orgánica
812007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos y, en particular, las siguientes reglas:

Las cuotas y aportaciones de afiliados, adheridos y simpatizantes, percibidas de acuerdo con los estatutos
de la formación política, se reconocerán como ingresos, en cuentas diferenciadas, por su importe integro en
el período al que correspondan, con independencia del procedimiento de recaudación y del ámbito territorial
en el que se recauden. Los ingresos correspondientes a cuotas devengadas que no se hubieran hecho
efectivas tendrán como contrapartida el reconocimiento del correspondiente crédito a favor de la formación
política.

Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos y de colaboraciones se reconocerán
cuando las campafras y actos se produzcan.

Los ingresos por entregas de bienes o prestación de servicios se contabilizarán de acuerdo con los criterios
incluidos en el Plan Generalde Contabilidad.

Los ingresos correspondientes a subvenciones públicas, donaciones y legados se registrarán de conformidad
con lo previsto en la norma 15.4

En todo caso, deberán realizarse las periodificaciones necesarias.

lngresos vinculados a las campafras electorales

Los ingresos en que incurra la formación política como consecuencia de la participación en el proceso
electoral y del desarrollo de la correspondiente campafra electoral se registrarán en cuentas específicas y se
mostrarán de forma separada en la cuenta de resultados.

Las aportaciones realizadas por la formación política a la campafra electoral se contabilizarán a través
de cuentas corrientes no bancarias, cuyos saldos registrados en la contabilidad ordinaria, por las

transferencias emitidas, se compensarán con los correspondientes registros en la contabilidad electoral, por
las transferencias recibidas.

Por lo que se refiere a las subvenciones electorales, su registro se acomodará a lo previsto en la
norma 15."
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í0. Provisiones y contingencias:

Reconocimiento

La formación política reconocerá como provisiones los pasivos que, cumpliendo la definición y los
criterios de registro o reconocimiento contable contenidos en el Marco Conceptual de este Plan, resulten
indeterminados respecto a su importe o a la fecha en que se cancelarán. Las provisiones pueden venir
determinadas por una disposición legal, contractual o por una obligación implícita o tácita. En este último
caso, su nacimiento se sitúa en la expectativa válida creada por la formación política frente a terceros, de
asunción de una obligación por parte de aquélla.

En la memoria de las cuentas anuales se deberá informar sobre las contingencias que tenga la
formación política relacionadas con obligaciones distintas a las mencionadas en el párrafo anterior.

Valoración

De acuerdo con la información disponible en cada momento, las provisiones se valorarán en la fecha
de cierre del ejercicio, por el valor actual de la mejor estimación posible del importe necesario para cancelar
o transferir a un tercero la obligación, registrándose los ajustes que surjan por la actualización de la provisión
como un gasto financiero conforme se vayan devengando. Cuando se trate de provisiones con vencimiento
inferior o igual a un afro, y el efecto financiero no sea significativo, no será necesario llevar a cabo ningún tipo
de descuento.

11. Subvenciones, donaciones y legados recibidos

Reconocimiento

Las subvenciones de carácter no finalista y las donaciones y legados de carácter monetario se
contabilizarán directamente en la cuenta de resultados. En paúicular, seguirán este criterio las subvenciones
para gastos electorales, las subvenciones anuales para gastos de funcionamiento, las subvenciones
extraordinarias y las aportaciones de los grupos institucionales enumeradas en las la Ley Orgánica 812007,
de 4 de julio, sobre financiación de partidos políticos.

Las restantes subvenciones se contabilizarán, en el momento inicial, como un pasivo, en tanto en
cuanto no se cumplan las condiciones que a continuación se indican:

a) Las subvenciones de carácter finalista destinadas a la adquisición de activos, incluidas las
relacionadas con las actividades de seguridad, se reclasificarán al patrimonio neto cuando se haya
adquirido el correspondiente activo, para su posterior imputación a la cuenta de resultados como
ingresos, de acuerdo con los criterios que se detallan en el apartado 3 de esta norma.

b) Las subvenciones de carácter finalista destinadas a financiar gastos específicos, como por
ejemplo, los gastos de seguridad, se imputarán ala cuenta de resultados como ingresos, de acuerdo
con los criterios que se detallan en el apartado 3 de esta norma.

Las donaciones y legados recibidos de carácter no monetario, en el momento inicial, se reconocerán
en el patrimonio neto para su posterior imputación a la cuenta de resultados de acuerdo con los criterios
establecidos para las subvenciones destinadas a la adquisición de activos.

Valoración

Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valorarán por el importe
concedido.

Las de carácter no monetario o en especie se valorarán por el valor razonable del bien o servicio
recibido, siempre que el valor razonable del citado bien o servicio pueda determinarse de manera fiable.

Criterios de imputación a la cuenta de resultados de las subvenciones de carácter finalista y de las donaciones
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y legados de carácter no monetario

Las subvenciones finalistas y las donaciones y legados de carácter no monetario se imputarán ala
cuenta de resultados aplicando los siguientes criterios:

a) Las subvenciones destinadas a la adquisición de activos y las donaciones y legados de carácter
no monetario, se imputarán como ingresos del ejercicio en proporción a la dotación a la amortización
efectuada en ese periodo para los citados elementos o, en su caso, cuando se produzca su enajenación,
corrección valorativa por deterioro o baja en balance.

b) Las subvenciones para sufragar gastos específicos se imputarán como ingresos del ejercicio de forma
correlacionada con los gastos que estén financiando.

Bienes y derechos restituidos a la formación política, al amparo de lo previsto en la Ley 43/1998, de 15 de
diciembre

Las cantidades monetarias restituidas a la formación política al amparo de lo previsto en la Ley
4311998, de 15 de diciembre, se reconocerán directamente en la cuenta de resultados.

Los bienes inmuebles u otros derechos de contenido patrimonial y naturaleza no monetaria que se
restituyan a la formación política, se reconocerán directamente en el patrimonio neto para su posterior
imputación a la cuenta de resultados a medida que se produzca su amortización, baja o deterioro.

í2. Actividades electorales conjuntas

De conformidad con la normativa electoral, las formaciones políticas mediante pactos de coalición
podrán concurrir conjuntamente a los procesos electorales que se convoquen. La coalición constituida no
tendrá personalidad jurídica.

Las formaciones políticas integrantes de la coalición ejercerán el control de la actividad electoral, que
implica la recaudación de los fondos y su aplicación a los gastos electorales a través del administrador
electoral designado ante la Junta Electoral correspondiente.

Cada formación política reconocerá en sus cuentas anuales, clasificados en epígrafes específicos de
acuerdo con su naturaleza electoral, la parte proporcional que le corresponda, en función de los porcentajes
de participación establecidos en los pactos de coalición, de los activos que controle conjuntamente con el
resto de los integrantes de la coalición y de los pasivos en los que hayan incurrido conjuntamente. Asimismo,
se deberá reconocer la parte proporcional que le corresponda de los ingresos electorales percibidos para
financiar la campafra electoraly de los gastos incurridos en la campafra electoral por la coalición electoral.

Aquella coalición electoral que mantenga su actividad durante el periodo de la legislatura formulará
sus propias cuentas anuales. En caso de que se proceda a la liquidación de la misma, cada una de las
formaciones políticas que constituyan la coalición integrará, en sus respectivas cuentas anuales, la parte
proporcional que le corresponda del patrimonio resultante de la liquidación.

En el reconocimiento y valoración de dichos activos, pasivos, ingresos y gastos se aplicarán los
criterios previstos en la norma de reconocimiento y valoración correspondiente.

í3. Gambios en criterios contables, errores y estimaciones contables

Cuando se produzca un cambio de criterio contable, que solo procederá de acuerdo con lo
establecido en el principio de uniformidad, se aplicará de forma retroactiva y su efecto se calculará desde el
ejercicio más antiguo para el que se disponga de información.

El ingreso o gasto correspondiente a ejercicios anteriores que se derive de dicha aplicación motivará,
en el ejercicio en que se produce el cambio de criterio, el correspondiente ajuste por el efecto acumulado de
las variaciones de los activos y pasivos, el cual se imputará directamente en el patrimonio neto, en concreto,
en una partida de reservas salvo que afectara a un gasto o un ingreso que se imputó en los ejercicios previos
directamente en otra partida del patrimonio neto. Asimismo, se modificarán las cifras afectadas en la
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información comparativa de los ejercicios a los que le afecte el cambio de criterio contable.

En la subsanación de errores relativos a ejercicios anteriores serán de aplicación las mismas reglas
que para los cambios de criterios contables. A estos efectos, se entiende por errores las omisione! o
inexactitudes en las cuentas anuales de ejercicios anteriores por no haber utilizado, o no haberlo hecho
adecuadamente, información fiable que estaba disponible cuando se formularon y que la formación política
podría haber obtenido y tenido en cuenta en la formulación de dichas cuentas.

Sin embargo, se calificarán como cambios en estimaciones contables aquellos ajustes en el valor
contable de activos o pasivos, o en el importe delconsumo futuro de un activo, que sean consecuencia de la
obtención de información adicional, de una mayor experiencia o del conocimiento de nuevos hechos. El
cambio de estimaciones contables se aplicará de forma prospectiva y su efecto se imputará, según la
naturaleza de la operación de que se trate, como ingreso o gasto en la cuenta de resultados del ejercicio o,
cuando proceda, directamente al patrimonio neto. El eventual efecto sobre ejercicios futuros se irá imputando
en el transcurso de los mismos.

Siempre que se produzcan cambios de criterio contable o subsanación de errores relativos a
ejercicios anteriores se deberá incorporar la correspondiente información en la memoria de las cuentas
anuales.

Asimismo, se informará en la memoria de los cambios en estimaciones contables que hayan
producido efectos significativos en el ejercicio actual, o que vayan a producirlos en ejercicios posteriores.

14. Hechos posteriores al cierre del ejercicio

Los hechos posteriores que pongan de manifiesto condiciones que ya existían al cierre del ejercicio,
deberán tenerse en cuenta para la formulación de las cuentas anuales. Estos hechos posteriores motivarán
en las cuentas anuales, en función de su naturaleza, un ajuste, información en la memoria o ambos.

Los hechos posteriores al cierre del ejercicio que pongan de manifiesto condiciones que no existían
al cierre del mismo, no supondrán un ajuste en las cuentas anuales. No obstante, cuando los hechos sean
de tal importancia que si no se facilitara información al respecto podría distorsionarse la capacidad de
evaluación de los usuarios de las cuentas anuales, se deberá incluir en la memoria información respecto a la
naturaleza del hecho posterior conjuntamente con una estimación de su efecto o, en su caso, una
manifestación acerca de la imposibilidad de realizar dicha estimación.

En todo caso, en la formulación de las cuentas anuales deberá tenerse en cuenta toda información
que pueda afectar a la aplicación del principio de continuidad de la actividad económica. En consecuencia,
las cuentas anuales no se formularán sobre la base de dicho principio si el órgano superior de la formación
política, aunque sea con posterioridad al cierre del ejercicio, acordara su disolución de conformidad con sus
estatutos.

4. DEUDAS

El Grupo Parlamentario VOX no ha tenido durante el ejercicio deudas en concepto de préstamo y
crédito con ninguna entidad bancaria.

5 - AFILIADOS. ADHE DOS Y SIMPATIZANTES

No existe ningún movimiento por este concepto

6. DESGLOSE DE LOS INGRESOS
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í.lngresos de origen público 96.898,68 €

2. lngresos de origen privado

a) lngresos de afiliados, adheridos y simpatizantes

b) Donaciones y legados

c) Exceso de provisiones

d) Otros ingresos de actividad ordinaria

A) TOTAL DE TNGRESOS DE LA GESTTON ORD|NAR|A (1+21 96.898,68 €

7- LOSE DE

7 . SUBVENCIONES. DONACIONES Y LEGADOS

El importe de las aportaciones recibidas del Parlamento de Baleares durante el ejercicio 2020
asciende a la cantidad de 96.898,68 EUR.

8 - RESTITUCIóN O COMPENSACIóN DE BIENES Y DERECHOS INCAUTOS

Durante el presente ejercicio no hay movimientos en esta partida.

9-ACT DADES ELEC TORALES

No procede

3. Gastos de personal

4. Gastos de la actividad ordinaria -95.248,02€,
Profesionales Independientes -15.488,00 €

Servicios bancarios -49,00 €
Aportaciones al partido -79.711,02 €
5. Amortización del inmovilizado

B)TOTAL GASTOS DE LA GESTTON ORD|NAR|A (3+4+ 5) -95.248,02C

1O . OTRA IN FORMACION
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En fecha 1 de enero de 2019 elgrupo VOX-ACUTA BALEARES en el parlamento de las lslas
Baleares, formalizó un convenio con el partid político ACTUA BALEARES, por el que se fija la
aportación a dicho partido político, de acuerdo con lo prevísto en el artícul,o 2.1.e de la Ley Orgánica
812007 de julio sobre financiación de partidos políticos.
En virtud de dicho acuerdo, el grupo VOX-ACTUA BALEARES ha aportado la cantidad de
79.711,02€
No hay ningún empleado dedicado a la administracíón económico-financiera.
La cuentas no han sido auditadas por un auditor por lo tanto no se informa ni se adjunta el informe
de auditoría correspondiente.

Palma de Mallorca en fecha 26 de Noviembre de 2020

Jorge Campos Asensi
Diputado y Portavoz Grupo Parlamentario Vox-Actúa Baleares

Sergio Rodríguez Farré
Diputado Grupo Parlamentario Vox-Actúa Baleares

ldoia Ribas Marino
Diputada Grupo Parlamentario Vox-Actúa Baleares
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